Plan Integral de Gestión

 de Residuos Sólidos Urbanos
Luego de un arduo trabajo, esta Gestión de Gobierno presentó el Plan Integral de Gestión de Residuos Sólidos Urbanos, una herramienta técnica  que necesitaba la ciudad para dar respuesta a una problemática que nunca pudo ser resuelta pero que comenzará a resolverse a partir de su implementación.

Escuchamos los reclamos de la gente y no hicimos oídos sordos a ellos, sino que los tuvimos en cuenta. Eso fue parte de nuestra motivación para avanzar sin dudas en lo que será la solución a la problemática que hoy padece Bariloche.

El Plan adopta un nuevo enfoque, abarcando simultáneamente los aspectos técnicos, los normativos, los de ordenamiento territorial, los institucionales, y los de la participación ciudadana. La intervención integral y coordinada sobre estos rubros.
La formulación técnica
Proyecta la realización de cuatro nuevas unidades de gestión de residuos en el marco del convenio “Municipios Sustentables” de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Ambiental de la Nación y la Secretaría de Turismo de la Nación

Las unidades que se proyectan son: la planta de separación de residuos, la unidad receptora y de tratamiento de residuos forestales, la unidad receptora de áridos y el nuevo emplazamiento de un sitio de disposición final controlado.

En este orden, se tiene también en cuenta la reconversión operativa de la recolección de residuos, proponiendo un método selectivo o diferenciado por corriente de residuos, nuevas unidades de acopio o disposición transitoria y una nueva diagramación del transporte, incluidos los residuos especiales que detalla la Ley Provincial 3250/98.

El aspecto normativo del Plan, propone la revisión de la actual legislación  que formaliza la gestión de los residuos, la creación de registros para grandes generadores de residuos y de transportistas privados y el planteo de nuevas normativas acordes a las directrices políticas del Plan Integral de RSU.

En el orden económico y fiscal, se propone reestructurar los gravámenes por eliminación de residuos y la instrumentación de incentivos de desgravación tarifaria para los que adhieran a los programas de reducción y separación de residuos para el sector productivo, comercial y de servicios de la ciudad.

El ordenamiento territorial está contemplado en el Plan, por la clausura de las operaciones del actual vertedero municipal, y la consiguiente remediación de este espacio, recuperándolo en beneficio del desarrollo urbano.

En el orden institucional, el Plan propone la regionalización del servicio de gestión de residuos, ofreciendo a las localidades vecinas como Dina Huapi, Pilcaniyeu y Villa La Angostura, la posibilidad de coordinar logística y recursos para el uso común del nuevo sitio de disposición final de residuos.

A la vez, se propone el establecimiento de acuerdos institucionales con las cámaras y asociaciones de la economía local, para la gestión responsable de los residuos dentro de los establecimientos productivos, comerciales o de servicios.

La comunicación de los alcances del Plan, con la intención sensibilizar y lograr la participación de los vecinos en la gestión adecuada de los residuos, es otro de los aspectos incluidos en esta propuesta. Se busca propiciar la cooperación y el intercambio de información entre las organizaciones intermedias e instituciones educativas, para establecer principalmente las consignas de reducción y separación de los residuos.

El presente Plan tiene metas claras y objetivos concretos, pero mantiene la flexibilidad necesaria para prever las oscilaciones producidas por los picos de ingreso turísticos de las temporadas de verano e invierno, y para adaptarlo según de las propias inquietudes o necesidades que surjan de los vecinos.
Las soluciones que propone el Plan Integral de Gestión de Residuos contemplan además el crecimiento poblacional proyectado de la ciudad, garantizando la gestión adecuada de residuos para los próximos veinte años.
La realización técnica requiere de una gran inversión económica, cuya financiación se concreta a través de acuerdos con organismos nacionales con incumbencia en el tema, como lo son la Secretaría de Turismo y la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable, por un monto superior a los quince millones de pesos. También, contará con el aporte de recursos propios demostrativos del compromiso político municipal que se asume en la presente propuesta, constituyendo la mayor inversión en materia de gestión de residuos de la que se tenga memoria en Bariloche.

El presente Plan expresa la decisión y la voluntad de mi gobierno de adoptar una eficiente política de gestión de los residuos sólidos urbanos para nuestra ciudad, en el convencimiento de que la intervención coordinada en las variables expresadas, define acertadamente el camino a seguir para la resolución del tema de los residuos, anhelando que estas medidas brinden beneficios para todos.
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